
• Resolución de Superintendencia No. 000270-2024/SUNAT, publicada el 1 de diciembre de 2024, que dispone 
la publicación del Proyecto de Resolución de Superintendencia que aprueba el Formulario Virtual para 
declarar y/o pagar el IGV percibido y/o retenido según el artículo 49-A de la Ley del IGV e ISC; crea la 
plataforma declaración y pago para no domiciliados; y regula la declaración y pago en dólares, y la 
compensación.

• Resolución de Superintendencia No. 000276-2024/SUNAT, publicada con fecha 8 de diciembre de 2024, que 
modifica el Procedimiento Específico “Solicitud de Rectificación Electrónica de Declaración” DESPA-PE.00.11 
(Versión 3).

• Resolución de Superintendencia No. 000279-2024/SUNAT, publicada con fecha 8 de diciembre de 2024, que 
dispone la publicación del Proyecto de Resolución de Superintendencia que aprueba disposiciones para la 
implementación del Decreto Legislativo No. 1532, Decreto que regula el procedimiento de atribución de la 
condición de sujeto sin capacidad operativa, y modifica la normativa de comprobantes de pago.

• Ley No. 32185, publicada con fecha 11 de diciembre de 2024, la cual a través de su Centésima Septuagésima 
Primera Disposición Complementaria Final prorrogó el plazo para acogerse al fraccionamiento especial 
establecido por el Decreto Legislativo No. 1634, hasta el 28 de febrero de 2025.

• Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas No. 000028-2024-SUNAT/300000, publicada 
con fecha 14 de diciembre, que aprueba la facultad discrecional para no sancionar las infracciones previstas 
en la Ley General de Aduanas, relacionadas al nuevo proceso de inspección no intrusiva en la Intendencia de 
Aduana de Paita.

• Resolución de Superintendencia No. 000281-2024/SUNAT, publicada con fecha 15 de diciembre de 2024, que 
modifica el Procedimiento General “Importación para el Consumo” DESPA-PG.01 (Versión 8) y el Procedimiento 
Específico “Reconocimiento físico – Extracción y análisis de muestras” DESPA-PE.00.03 (Versión 4).

• Resolución de Superintendencia No. 000282-2024/SUNAT, publicada con fecha 15 de diciembre, que aprueba 
el Procedimiento General “Tránsito aduanero” DESPA-PG.08 (Versión 6), modifica el Procedimiento Específico 
“Mandato electrónico” DESPA-PE.00.18 (Versión 1) y deroga otros procedimientos.
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